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CALENDARIO DE PAGOS
• PAGOS YA REALIZADOS CAMPAÑA 2025:

– ANTICIPO 1 y 2 (70%) V0
• ABRS, PCR,PCJ,ER

– SALDO(90%) V1
• ABRS, PCR,ER,PCJ Y ASOCIADAS (FS, PROT, OLI,ARR,TOM)

• PAGOS PENDIENTES:

– TERCER PAGO (100%¿?) V2 e importes provisionales

• Pago material en marzo: Reserva Nacional. Importes provisionales.

– CUARTO PAGO (100%) V2 importes definitivos

• Previsión mes de junio. Entrarían las RI anteriores.

– QUINTO PAGO (100% Y COEFICIENTE ABRS)

• Se paga el coeficiente ABRS definitivo.

– PAGOS DE RECURSOS CAMPAÑAS ANTERIORES.



Campaña 2025 pagos directos ayudas por superficie
Línea Total

(18) Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad (ABRS) 183.552.604,78

(19) Ayuda complementaria redistributiva 37.336.873,33

(20) Ayuda complementaria para jóvenes agricultores y agricultoras 7.056.283,92

(209) Ayuda a la producción sostenible de proteínas de origen vegetal 4.763.486,08

(210) Ayuda a la producción sostenible de arroz 175.517,31

(212) Ayuda a la producción sostenible de tomate para transformación 110.712,39

(213) Ayuda a los productores de frutos secos en áreas con riesgo de desertificación 871.261,77

(215) Ayuda al olivar con dificultades específicas y alto valor medioambiental 485.409,62

(505) Pastoreo extensivo 10.311.735,66

(507) Márgenes o Islas de biodiversidad en pastos 1.638,85

(508) Siembra directa 21.062.897,73

(509) Rotación de cultivos con especies mejorantes 38.116.241,01

(510) Cubierta vegetal espontánea o sembrada 8.497.886,26

(511) Cubierta inerte de restos de poda 1.103.787,37

(512) Espacios de biodiversidad 16.491.745,79

(513) Gestión sostenible de la lámina de agua: Nivelación anual del terreno para favorecer una lámina de agua homogénea 37.426,68

(514) Gestión sostenible de la lámina de agua: Siembra en seco con inundación tras 30-45 días tras la siembra 26.359,14

(515) Gestión sostenible de la lámina de agua: Secas intermitentes al realizar tratamientos herbicidas o fitosanitarios 267.627,40

(516) Gestión sostenible de la lámina de agua: Construcción de caballones que mejoren la eficiencia en la distribución del agua 4.106,62

(en blanco)

Total general 330.273.601,71

Campaña 2024 pagos ayudas directas por superficie: 320.190.398€



OTRAS GESTIONES campaña 

2024 y 2025
• CIERRE CAMPAÑA 2024

– Gestión de indebidos 2024.

• RESOLUCIÓN 2024:

– Gestión PENALIZACIONES multianuales 2024

• INCREMENTO MUESTRA DISPONIBILIDAD 

RECINTOS EN RESERVA NACIONAL 2025.

– 115 Expedientes. 

– Se maximizó la muestra Requisitos Comunes.

– No incluidos previamente en muestra. Sólo los ya 

estimados en el resto de requisitos.

– Se filtrarán con catastro para eliminar recintos a disposición, 

y con aplicación de pastos y ya validados de fases.



OTRAS GESTIONES

• PREMUESTRA N-1 RQNM Complemento 

plurianual Siembra directa y cubiertas vivas.
– Campaña 2025: 

• Muestra SD 80 y CV 121.

• Controles 5033 y 5034. se especifican instrucciones. Al menos 2 fotos, 1 panorámica otra 

de detalle.

• Resultados: 45% presentan foto (2% incidencias). 55% no foto (9,2% incidencias)

– Campaña 2026: 
• Muestra SD 50 expedientes y CV 60.

• Ya notificados (sobre expedientes de 2025 pero el efecto será sobre 2026 si solicitan la 

ayuda.

• Vistos resultados de campaña anterior se recomienda presentar foto (probablidad 5 veces 

menor de no tener incidencias)



NOVEDADES 

2026



NOVEDADES LEGISLACIÓN

• RESERVA NACIONAL Y CESIONES DABRS
– Los agricultores que se incorporen a la actividad agraria

no podrán ceder sus derechos hasta la campaña en la

que hayan justificado el cumplimiento del requisito de

agricultor activo.

– Los derechos asignados por RN, no podrán ser cedidos

en ninguna de las cinco primeras campañas.

– V7, nuevo tipo de cesión en titularidad compartida cesión

de derechos sin tierra sin peaje.



CESIONES DE DERECHOS

• DUPLICIDAD DE DERECHOS Anexo I RD 

1047/2022: 

Posible intento de duplicación artificial de derechos

de ayuda en el caso de un titular de derechos que

cede los mismos, sin tierra, a un tercero y, por otro

lado, cede las tierras o la explotación ganadera con

su código REGA, donde el nuevo titular de las tierras

o de la explotación ganadera solicite nuevos

derechos a la reserva nacional.



NOVEDADES LEGISLACIÓN

• EERR

– Uso ilegal del agua impide cobro de ayudas

en asociadas y EERR en regadío.

(sancionados en firme en vía administrativa,

por infracciones calificadas de graves y muy

graves Ley de aguas).

– ESPACIOS BIODIVERSIDAD: Explotaciones

mixtas (TCR, TCS o CP), alternativamente,

porcentaje del 7%, respecto al total de la

superficie declarada, a distribuir en cualquiera

de las tipologías de tierra.



PRECARGA SGA  2026

• OLIVOS (ya precargados). No se vuelve a 

realizar solape con capa gráfica.

• AÑO IMPLANTACIÓN PASTOS: 

Precargados.

• RJA: Quitar de precarga no vigentes 2026, 

pero permite marcar.

• ABRS: Quitar precarga 3 años seguidos 

sin derechos. No problema con RN. Si son 

cesionarios permite marca.

• CAPA FORESTACIÓN: eliminar recintos 

no compromisos.



NOVEDADES SGA 2026

• ABRS: Si lo desmarco manualmente, el 

automatismo no lo vuelve a marcar (en FO).

• Actividades agrarias no compatible no 

marca ABRS.

• Productos FO, sólo si están en tabla de 

compromisos vigentes forestación PDR.

• Líneas secundarias no permite SENP y 

asociadas.

• Marca plurianualidad sólo en recintos 

nuevos.



NOVEDADES SGA 2026

• Grupo de pastoreo, posibilidad de varias 

fechas.

• Cesiones DABRS nueva consulta de 

campaña de fin de arrendamiento.

• Recuperación de recintos en cesiones.

– PAC año anterior del cedente.

– Cesiones registradas en las que es cesionario.

– Recuperar recintos S.U del cesionario de 

campaña anterior (renovar AR que han 

finalizado).



Cesión de derechos SGA CAP

DABRS CARGADOS EN SGA CAP:  DIC FICTÍCEO, NOVIEMBRE 2025, 

NO EN CUENTA AÚN FINALIZACIÓN DE ARRENDAMIENTOS.

DIC REAL CON FINALIZACIÓN ARRENDAMIENTO EN MARZO.



NOVEDADES 2026

• Calculadora EERR permite el nuevo cálculo

de espacios de biodiversidad (7% en

explotaciones con varios tipos de

superficie).



CUESTIONES A 

RECORDAR



• Cesiones:

– No se permitirán prórrogas de AS, los nuevos AS duración

de un año.

– Arrendamiento de derechos con tierra (hectáreas

admisibles), se exigirá compromiso de que dichas parcelas

serán incluidas en su SU de la PAC hasta la finalización del

arrendamiento de los derechos.

• Capping: Los costes laborales serán declarados por

el agricultor en su solicitud única

• Reserva nacional: Se recomienda incluir los

documentos de disponibilidad de recintos para

evitar TAUs posteriores.



2026 NOVEDADES (revisar):
• Ecorregímenes en pastos:

• En la práctica de pastoreo Cargas

ganaderas mínimas: 0,1 UGM/ha en

pastos mediterráneos. y 0,2UGM/ha en

pastos húmedos.

• La carga ganadera máxima se mantiene:

1,2 y 2).

• Recordatorio: PEPAC guías obligatorias

en los casos que establece la normativa.

Control 505.



EERR ROTACIÓN.

• Se elimina como requisito para su

cumplimiento la limitación del porcentaje de

barbecho.

• Comarcas cuya pluviometría media está

definida como menor a 400 mm y que en

Aragón son Monegros, Bajo Cinca, Zaragoza

y Caspe, la superficie de leguminosas

mínima requerida en el secano, será

equivalente al 2,5 %.



FLEXIBILIDAD <10has



• COMPLEMENTO PLURIANUAL SD:

– Nuevos compromisarios: compromiso de cumplir

el mismo titular en los mismos recintos(solape

gráfico) en año siguiente. Si no se cumple se

pedirá reintegro.

– Antiguos compromisarios: En 2026 lo solicitan,

y se solicitó también a nivel de recinto (solape

gráfico) en campañas anteriores.

• Cada campaña se verifica el cumplimiento de la

plurianualidad con efectos retroactivos (n-1). Si en

2025 se pagó el complemento pero en 2026 tras

solape gráfico se comprueba que en 2025 no cumple

(a nivel de expediente) se le pedirá reintegro de la

parte proporcional incumplida.



• Ecorrégimen de espacios de biodiversidad:
• Franjas de biodiversidad entre líneas de cultivo con un

coeficiente de ponderación de 2, al igual que en los

márgenes de biodiversidad y las islas.

• Se permite establecer zonas de no cosechado de

leguminosas.



SUPERFICIES ELEMENTOS NO PRODUCTIVOS 

• SENP PERMANENTES:

– EP y FR: franja de protección: se integran automáticamente.

• OTRAS SENP:

– BB BIODIVERSIDAD (334): LDG línea principal y ya 

computa.

– COMPONENTES TIPO SENP:

• ZNC, No siega, Lindes, Islas, Márgenes: Tengo que hacer 

LDG específica y marcar tipo SENP. Control 638 

comprueba producto compatible.

– COLINDANCIA CP: (En captura no hace solape).

• Solicito E.biodiversidad, declaro 512. Me computa para 

ayuda y para el cálculo del % SENP

• No solicito E. biodiversidad: Sólo computa para el % 

SENP.



Ecorregímenes de cubiertas en 

cultivos leñosos:

• Posibilidad de combinar las prácticas de

cubiertas vivas e inertes (pero sin

complemento plurianual y sólo cobraría

por una práctica).



EERR LEÑOSOS:SECANOS

• Establecimiento de cubiertas, vegetales e inertes, en

calles alternas.

• Se permitirán labores superficiales verticales poco

profundas, entre abril y septiembre, ambos inclusive.

• Se elimina el requisito de cubierta deba permanecer viva

un período de tiempo

• Además, en el caso de secano árido (Anexo XVI

PEPAC) también se permitirá cumplir con la práctica de

cubierta vegetal o inerte, estableciendo ésta en el 50%

de la superficie declarada.



AYUDAS PROTÉICOS

• Contrato o suministro de entrega Alfalfa en

regadío hay que incluirla en PAC.

Declaración responsable:

– Se ha de garantizar que la producción

equivalente objeto de ayuda será destinada al

mercado comunitario.

• Gestión:

– Revisión documental antes de lanzar los

controles 1921,1922,1923.

– Resultados RQNM, han ocasionado que se

realice control al 100% de expedientes.



RECORDATORIOS 

SGA CAPTURA

2026.



GESTIÓN PCJ
• SOCIEDADES COMPLEMENTO  MUJER:

– NO rellenar género de sociedad

– INCLUIR  DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE 

SOCIOS.



PAC 2026
SGA CAP 2026



Solicitud SGA CAP 2026

AYUDA BÁSICA A LA RENTA COSTES LABORALES

• EN DATOS GENERALES SE CUMPLIMENTARÁ EL CAMPO DE COSTES LABORALES 

(CAPPING)

• “Recibo de liquidación de cotizaciones TC1 Seg social.” (AÑO N-1)

• DOCUMENTO:

• REMUNERACIONES PAGADAS.



Solicitud SGA CAP 2026
COMPLEMENTO DE JOVENES AGRICULTORES Y AGRICULTORAS/ CUESTIONARIO A RELLENAR

• PERSONAS FÍSICAS:

• ENCUESTA:

• VIENE PRECARGADA SI YA 

ESTABA HECHA EL AÑO 

PASADO.

• PERSONAS JURÍDICAS:

• ENCUESTA:SE PERMITE 

MODIFICACIÓN MASIVA PARA 

RESPONDER LA ENCUESTA EN 

JÓVENES.

• EN DATOS ADICIONALES SI ES 

PERSONA JURÍDICA MARCAR 

EL CHECK.



SGA CAP 2026 NOVEDADES
EERR PASTOREO EXTENSIVO

PRIMERO SELECCIONO EXPLOTACIONES GANADERAS. SITRAN 

AUTONÓMICO O NACIONAL

SEGUNDO SELECCIONO EN RECINTOS EXPLOTACIONES GANADERAS EL 

GRUPO DE PASTOREO (PRECARGADOS DEL AÑO PASADO)



SGA CAP 2026 NOVEDADES
EERR PASTOREO EXTENSIVO

TERCERO, EN SELECCIÓN MASIVA DE DATOS INCLUYO EL/LOS REGAS 

POR MUNICIPIO

CUARTO.- EL PROGRAMA PERMITE DAR DE ALTA NUEVOS RECINTOS ASÍ 

COMO CONSULTAS DISTINTAS

• Si hay varios REGAs permite seleccionar el / los que se quieran. (MULTIREGISTRO).

• GRUPO DE PARCELAS (DISTANCIAS 10Km) información aproximadaque se configurará informativo.

• SE PRECARGAN FECHAS Y GRUPOS DE PASTOREO PERO NO ESTÁN ASIGNADOS A RECINTOS.



SGA CAP 2026 NOVEDADES
EERR PASTOREO EXTENSIVO



Solicitud SGA CAP 2026
ECORREGÍMENES: SIEMBRA DIRECTA/ SOLICITUD DE LA AYUDA/ RECINTOS CON SD 

EN PESTAÑA DE DATOS ADICIONALES DE RECINTOS. Posibilidad 

de filtrar por líneas de ayuda, una o varias.

• EN PESTAÑA DE DATOS GENERALES: SOLICITAR LA AYUDA SD

• PESTAÑA DE DATOS DE RECINTOS. SOLICITAR SD

• PESTAÑA DE DATOS ADICIONALES DE RECINTOS: SOLICITAR SI 

SIEMBRA DIRECTA =SÍ Y SI HAY COMPROMISO PLURIANUAL


